NÚMERO DE UNIVERSIDADES QUE ELEGIRÁN A LOS

PRÓXIMOS CONSEJEROS DEL CNM*

	Universidades
	Nº total
	Aptas para elegir a representantes ante CNM 
	De las aptas, aquellas que cuentan con Facultades de Derecho

	Públicas
	34
	26
	18

	Privadas
	47
	32
	25

	TOTAL
	81
	58
	43


* Un Consejero elegido por las universidades públicas y un representante elegido por las universidades privadas.

Fuente: Dirección de estadística e informática de la ANR; Pásara, Luis La enseñanza del Derecho en el Perú: sus consecuencias sobre la administración de justicia, MINJUS, 2004.

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.




De un total de 81 universidades públicas y privadas a nivel nacional, sólo 58 eligen a sus representantes para el CNM, debido a que forman parte del pleno de rectores.





No integran el pleno 23 universidades que, por diversas razones, carecen de rector.

















El Dr. Francisco Delgado de la Flor fue propuesto como postulante a Consejero por la Universidad Alas Peruanas y por la Universidad Los Ángeles de Chimbote creadas en 1996 y en 1985 respectivamente.





Ambas universidades tienen serios cuestionamientos: la Universidad Alas Peruanas fue cerrada por la CONAFU en el 2000 al no cumplir con los requisitos necesarios para funcionar, sin embargo obtuvo su reapertura mediante una acción de amparo emitida por el Poder Judicial. Por su lado, la universidad Los Ángeles de Chimbote guarda un historial de problemas en cuanto a su funcionamiento. Así, durante el gobierno de Fujimori fue regida por una ilegal comisión interventora, cuyo mandato concluyó por orden del Poder Judicial. Actualmente, sufre una división interna. De modo que existen 2 universidades funcionando bajo el mismo reconocimiento legal. A pesar de ello, tiene más de cinco filiales a nivel nacional.











El Dr. Luis Pásara, en su informe La enseñanza del Derecho en el Perú: sus consecuencias sobre la administración de justicia, MINJUS, 2004, señala:  “Antes de que se promulgara el D.L. 882, en 1996, las facultades de derecho de universidades privadas eran 18 en el país; en 2003 llegaban a 28, según la información disponible en la ANR y, en 2004, a 29, según el trabajo realizado en este estudio; esto es, se habían incrementado en más de 60% en ocho años. La expansión del número de universidades privadas, correspondientes al modelo empresarial del D.L. 882, está acompañada de una mayor permisividad en el ingreso a ellas”. 

















